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PreaiddHCU de1 Consejo de Ministros
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SS. MM. el Kay y la Ekina Regente 
(S- D- g-) y 0“ Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en BU importante salud.

REALES DECRETOS

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de la Corufia y 
el Gobernador de la provincia de Pon
tevedra, de los cuales resulta:

Que en 22 de Noviembre de 1886 
D, Felipe Ruza y García acudió a la 
Audiencia expresada en súplica de que 
se sirviera, ante todo, reclamar del 
Gobernador de Pontevedra el expe
diente electoral del distrito de Cal
das, correspondiente á las elecciones 
para Diputados provinciales, celebra
das en el mes de Setiembre próximo 
pasado, á cuyo fin, y para el sólo efec
to de este recurso, lo reclamaría de la 
Secretaría de la Comisión inspectora 
del censo electoral de Caldas, así como 
todos loa documentos obrantes en la 
Secretaría de la Diputación provincial 
de Pontevedra, referentes á la expre- 
aada elección, con testimonio del acta 
de la sesión que dicha Diputación ce
lebró en el dia 4 de aquel mes de No
viembre, en cuanto se refiero & los 
acuerdos tomados con motivo do la ya 
mencionada elección del distrito de 
Caldas, y dictamen de la Comisión de 
actas referente á la de este distrito, 
®on la protesta documentada por don 
Felipe Ruza y García: que una vez re- 
oibidos estos antecedentes, se diese 
vista de ellos al recurrente para am
pliar y fijar el recurso: que se citase 
desde luego al Fiscal de S. M,, en re

presentación de la Administración ge
neral del Estado, y al Diputado pro
clamado D, Eugenio Fraga y Mascato: 
que en definitiva, y prévia la tramita
ción que establece la Lay de Enjuicia
miento civil ea la sección 3.“, título 2,° 
del libro 2,“ que era la correspondien
te segúnre.soluoionea de dicha Sala, se 
sirviera dictar sentencia revocando y 
dejando sin afecto ni valor alguno el 
acuerdo de la Diputación provincial 
de Pontevedra, que aprobó el acta y 
proclamó Diputado provincial porel 
distrito de Caldas al nombrado D. Eu
genio Praga y Mascato, declarando 
qua por ocupar el cuarto lugar entre 
los candidatos le correspondía ser pro
clamado como tal Diputado D. Felipe 
Ruza y García, y an su consecusucia, 
mandw que así lo tuviera y guardarse 
dicha Diputación, ú la que se comuni
caría tal fallo por conducto del Gober
nador de la provincia, con imposición 
de las costas al que se opusiera á esta 
pretensión, alegando para todo esto 
que en las elecciones para la renova
ción de la mitad de las Diputaciones 
provinciales, según lo prescrito por los 
artículos 44 y 57 de la Ley Provincial, 
y en la que habían tenido lugar en el 
distrito de Caldas, de la provincia de 
Pontevedra en la primara quincena de 
Setiembre de aquel año, figuraron co
mo candidatos y obtuvieron votos, en
tre otros, D. Eugenio Fraga y Mascato 
y D. Felipe Ruza y García; que consti
tuían dicho distrito electoral de Cal
das, los partidos judiciales de Caldas y 
Cambados: que entre los cuatro candi
datos (fue en el distrito debieron ser 
proelamadosDiputados, según dispone 
el art. 8.° de la ley tantas veces citada, 
después de otros tres, cuyo nombre no 
podia citar por no tener á la vista el 
expediente y que obtuvieron mayor 
número de votos, figuraba en cuarto 

lugar D. Eugenio Fraga y Mascato, 
con 6.200 votos, y luego en quinto lu
gar el reclamante D. Felipe Ruza y 
Garcia con 4.159, existiendo por con- 
aiguíente una diferencia en contra 
del último de 2.041 votos: que de 
los dos Juzgados que constituyen 
aquel distrito electoral, el de Caldas 
concurrió á la elección de Fragay Mas
cato con un contingente de 3.412 votos, 
y las distintas Secciones del otro par- 
tito judicial, ó sea el de Cambados, 
había contribuido con el resto; es decir, 
con 2.788 votos: que de esto se seguía 
que si el contingente de vetea con que 
había contri buido Cambados fuese per
dido no imputable à .tal candidato, éste 
no contaría con más votos útiles que 
con los del Juzgado de Caldas, y no 
sería por lo mismo el cuarto lugar, sino 
que éste correspondería ¿ D, Felipe 
Ruza y Garcia, que obtuvo 4.159 vo
tos, convirtiéndose así aquella diferen
cia en su contra, en otra á favor suyo 
de 747 votos: que D. Eugenio Fraga y 
Mascato ejerció jurisdicción en todo eí 
partido judicial de Cambados un mes 
antes poco más ó menos de su elección, 
jurisdioción tan importante como la de 
Juez de instrucción y de primera ins
tancia, que le permitió, entro.otros va
rios pleitos y causas, intervenir en 
causa contra el Alcalde y varios Conce
jales del Ayuntamiento de Meaño, dic
tando en ella auto de procesamiento y 
anspeusión contra uno y otros: que es
tos actos de jurisdicción los ejerció co
rno Juez interino, pero que no por eso 
perdían su carácter ni emanaban me
nos de Autoridad legítimamente cons
tituida: que la cifra y hechos que que
daban establecidos resultaban compro
bados con loa antecedentes que consti
tuían el expediente electoral del dis
trito de Caldas: que la resolución ó 
acuerdo de la Diputación, objeto de 

este recurso, fué notificada al recurren
te por oficio del día 7 de aquel mea:’ -

Que en providencia de 26 de No
viembre de 1886, la Sala respectiva de 
la Audiencia mandó reclamar del Go
bernador de la provincia todos los da
tos y antecedentes que la Diputación 
hubiera tenido en cuenta para dictar 
loa acuerdos de que se interponía al
zada.

Que á consecuencia de esta reutama. 
ción de antecedentes, D, Eugenio Fra
ga y Mascato acudió al Gobernador de 
la provincia para que esta Autoridad 
suscitara à Ja Sala de lo civil de la Au
diencia la oportuna competeucia, como 
así lo hizo la Autoridad gubernativa, 
fundándose en que la cuestión que se 
incoaba ante la Audiencia no so refe
ría à la nulidad ó validez fiel acta por 
vicios o defectos en el procedimiento 
electoral, sino à la capacidad legal de 
Fraga para ser elegido, y para que se 
le computaran los votos obtenidos en 
el distrito de Cambados, por más que 
esa capacidad ó incapacidad fuese pu
ramente relativa y en lo que hacia re
ferencia ai solo distrito de Cambados; 
en que el art. 42 de la ley Provincial, 
que se citaba, se hallaba à continua
ción de los artículos 38, 39, 40 y 41 de 
la misma, loa cuales se ocupan todos 
de la capacidad ó incapacidad de los 
Diputados, y vienen a demostrar, por 
el mismo orden en que están coloca
dos, que la ley considera que las oir- 
canstanciaa de ejercer jurisdicción en 
determinadas localidades, son causa 
no de nulidad del acta, sino de inca
pacidad deí elegido, por más que esa 
incapacidad sea, como queda dicho, re
lativa, de modo que lo dispuesto en el ar
tículo 42 viene á ser un coso más. de 
los comprendidos en el art. 38, si bien 
la ley, como ea natural, le consagra un 
artículo aparte por las oirounstauoias
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especiales de esta cansa de incapaci
dad, que no tiene un carácter tan ge
neral como los que se mencionan en el 
art. 38; en que la ley Provincial no ae 
ocupa para nada de loa vicios que pue
dan dar lugar á la nulidad de un acta, 
lo cual es propio de la ley Electoral, ó 
sea de la que regula el procedimienfeo 
por el que se han de verificar las elec
ciones, y que, por lo tanto, al consig
nar lo dispuesto en el art. 42, viene á 
confirmar que se trata de un vicio de 
capacidad del elegido, puesto que solo 
de capacidad ó incapacidad trata di
cha ley Provincial, y no del modo de 
Verificar las elecciones y consignar el 
resultado de las mismas, que eslo que se 
hace en el acta; en que si bien el artí
culo 53 de la repetida ley somete á la 
Audiencia respectiva el conocimiento 
del recurso contencioso contra la reso
lución de la Diputación provincial, 
anulando ó declarando la validez de al
guna elección, este artículo no era apli
cable al caso en cuestión, puesto que 
no se trataba de apreciar si era válida 
ó no válida la elección verificada en el 
partido judicial de Cambados, cuya va
lidez nadie ha puesto en duda, una vez 
que estaban proclamados Diputados 
sin reclamación los otros tres que fue
ron elegidos por el mismo distinto, 
y que lo único que ae controver
tía era si Don Eugenio Fraga po
día ser nombrado válidamente por 
los electores del partido judicial de 
Gambados, ó si tenia capacidad para 
ser elegido por ese distrito; en que los 
acuerdos de la Diputación provincial 
son ejecutivos, y que solo procede re
clamar contra ellos en los casos previs
tos en el art. 79, y en la forma prescri
ta «n el 87, ó sea para ante el Gobier
no, salvo lo dispuesto en el art. 88, que 
evidentemente no tenía aplicación al 
caso, y quo, por lo tanto, al entender 
la Sala ea un asunto que no era de su 
competencia, invadía las atribuciones 
da la Diputación provineial, y en su 
caso las del Gobierno:

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que con arreglo á lo termi- 
nantemente dispuesto en el art. 63 de 
la ley Provincial vigente, contra la re
solución de la Diputación provincial 
anulando ó declarando la validéz de 
alguna elección, se establece recurso 
contencioso ante la Audiencia respec
tiva, cuyo recurso habrán de interpo
nerlo los interesados dentro de los 16 
días siguientes á la publicación del 
acuerdo ó á la notificación administra
tiva del mismo: que, aparte del defec
to de forma notado por el Ministerio 
fiscal, como el anterior precepto no 
hace distintivo de ninguna clase, era 
indudable que la Sala podía conocer 
.del recurso contencioso interpuesto, ya 

que por él se trataba únicamente de 
anular el acuerdo de la Diputación 
provincial de Pontevedra referente á 
Ia validéz de la elección de Diputado 
provincial en favor de D. Eugenio Pra
ga; que los motivos que para ello in
vocaba el recurrente, habrán de apre- 
ciarae al dictar sentencia sin que antes 
pudieran servir de fundamento para 
promover un condicto jurisdiccional 
que, si se declarara en favor de la Au
toridad administrativa, equivaldría en 
la generalidad de los casos á dejar de 
todo punto in aplicare el referido ar
tículo:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Gomisióñ provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 63 de la ley Provincial 
vigente, según el cual contra las reso
luciones de la Diputación provincial 
anulando ó declarando la validéz de al
guna elección se establece recurso con
tencioso ante la Audiencia respectiva- 
Los interesados interpondrán el recur
so dentro de loa 16 días siguientes á la 
publicación del acuerdo ó á la notifi
cación administrativa del mismo:

Considerando:
l.“ Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti
vo del recurso contencioso interpuesto 
ante la Sala respectiva de la Audien
cia de la Coruña por D. Felipe Suzay 
García, contra el acuerdo de la Dipu
tación provineial de Pontevedra, que 
proclamó Diputado provincial por el 
distrito de Caldas á D, Eugenio Fraga 
y Mascato, no obstante que éste se en
contraba incapacitado por haber ejer
cido jurisdicción en el partido judicial 
de Gambados, y no podían computár
sele los votos que en dicho partido ju
dicial había obtenido.

2,“ Que aunque el acuerdo de la 
Diputación provineial verse sobre la 
capacidad ó incapacidad del elegido, 
cabe dicho recurso contencioso, toda 
vez que, si con arreglo al art. 64 de la 
ley Provincial, cuando la Diputación 
no resuelve definitivamente acerca de 
la validéz ó nulidad de una elección 
en el tiempo que la ley le fija, y se tie
ne por firme y eficaz la proclamación 
del Diputado cabe el expresado recur
so contencioso reclamando la nulidad 
del acta ó la incapacidad del admitido, 
no pueda negar se ese mismo recurso 
sobre los mismos extremos cuando la 
referida Corporación resuelve sobre 
ellos.

3." Que encomendado por la ley á 
las respectivas Audiencias el conoci
miento de los recursos contenciosos, 
en los casos en que, como el de que se 
trata, procede, es indudable que la de 
la Corulla conoce con competencia del 

que ha motivado el presente conflicto.
Oonformándome con lo consultado 

por el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de mi Augusto Hijo el 

Rkt D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en deo’dir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Masía Chistina.—El 
Presidents del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

En el expedients y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Logroño y el 
Juez de instrucción de aquella capital, 
de los cuales resulta:

Que en 17 de Agosto último el Al
calde de Daroca pasó 17 comunicacio
nes al Juez municipal del mismo pue
blo, por las que ponía en su conoci
miento que el guarda municipal Pas
cual Alamo había presentado denuncia 
contra los individuos que en dichas co
municaciones se expresaban, por ha
ber entrado á pastar ganados en pro
piedad de los vecinos de aquella vi
lla en el sitio llamado Cabero, infrin
giendo las disposiciones de agricultu
ra y estando vedadas las rastrojeras 
hasta para sus dueños; cuyo hecho 
constituía una falta prevista y castiga
da en el libro 3.” del Gódigo penal, por 
lo cual, y para que celebrara los opor
tunos juicios de faltas, lo ponía en co
nocimiento del expresado Juez muni
cipal.

Que celebrados, en efeeto, dichos 
juicios contra los denunciados, veci
nos del pueblo de Hornos, fueron con
denados por dicho Juez municipal á 
las penas que en cada sentencia recaí
da en el juicio correspondiente se le 
impuso.

Que apeladas estas sentencias para 
ante el Juez de instrucción, el Ayun
tamiento de Hornos acudió tambien al 
Gobernador de la provincia para que 
requiriera de inhibición á la Autoridad 
judicial, como así lo hizo, fundándose 
en que en los años de 1877 y 1883 se 
suacitarou en aquel Gobierno cues
tiones entre ambos Municipios sobre 
el aprovechamiento que los vecinos de 
Hornos tienen en jurisdicción de Da
roca, y con vista de lo aducido por ca
da una de las partes en defensa de sus 
respectivos derechos, y de las concor
dias y documentos presentados, se re
solvió amparar á los vecinos de Hor
nos en el aprovechamiento de los pas
tos que produjeran loa terrenos comu
nes de la jurisdicción de DaroCa, ex
ceptuando los del término llamado de 
las Huertas, cuyas resoluciones fueron 
ejecutoriadas y consentidas por las 
partes, no entablando contra ellas nin
guna close de procedimientos: que loa 

vecinos de Hornos han continuado 
aprovechando con sus ganados los pas
tos comunes de la jurisdicción de Da
roca, hasta que recientemente habían 
sido despojados de esos derechos por 
el Alcaide; en que la vigente ley Mu
nicipal determina en sus artículos 72 
y 73 que á loa Ayuntamientos corras- 
ponda la administración, custodia y 
conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos del pueblo; en que los 
vecinos de Horuos estaban en quieta 
y pacifica posesión de los derechos que 
sobre los pastos comunes de la juris
dicción de Daroca tienen, hasta que 
por un hecho reciente habían sido des
pojados y denunciados ante los Tribu
nales; en que á la Administración in
cumbía mantener el astado posesorio, 
impidiendo con su acción tutelar y pro
tectora toda intrusión y perturbación 
faciente que pudiera lastimar intereses 
legitimamente creados ó consentidos 
por el transcurso del tiempo, según ee 
establece en las Reales órdenes da 14 
de Octubre y 30 de Noviembre de 
1876 y la de 31 de Marzo de 1876, en- 
tendiéndese por invasión reciente, con 
arreglo á las mismas disposiones, las 
que datan de menos tiempo que un 
año y un día; en que el fallo de loa Tri- 
liunales depende de una cuestión que 
pi eviamente debe decidir y resolver 
la Administración, la cual conaiste en 
determinar sí los vecinos de Hornos 
debían ser amparados en sus derechos 
y estado posesorio; en que se trataba, 
por consiguiente, de uno de loe casos 
del apartado 1.“, art. 64 del Reglamen
to de 26 de Setiembre de 1863, para 
que pudiera suecitarse compatencia, 
aun tratándose de juicios criminales,

Que el Juez mandó acumular los 17 
juicios, y sustanciado el conflicto, dic
tó auto dédaráudose competente, ale
gando: que según el núm. 2." del ar
tículo 64 del Real decreto de 26 de 
Setiembre de 1863, y jurisprudencia 
sentada en varios Reales decretos que 
cita, los Gobernadores civiles no pue
den promover competenciss en los jui
cios que se seguían ante loa Alcaldes 
como Jueces de paz, aunque los mis
mos pendiesen en apelación ante los 
Juzgados de primera instancia: que da
dos tales preceptos legal y juríspra- 
dencial, cuya razón y motivo eslapoca 
importancia de los asuntos que se ven
tilan en dichos juicios, el Gobernador 
no había podido promover competencia 
de jurisdicción al Juzgado, ni éste po
día tampoco inhibirae del conocimien
to de los juicios de faltas que ante ¿1 
pendiesen en grado do apelación; qua 
aun en el supuesto de qué por la enti
dad del asunto hubiera podido la Au
toridad gubernativa promover el com 
flicto j uriadiccional, el Juzgado tampo- 
poco podía inhibirse del conocimiento 
de los juicios de que se trataba, por*
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^ue vereando éstos sobre faltas qne se 
decian aometidas-al iati’odueir algunos 
veeinos de Hornos ganados à pastar 
eu terrenos de propiedad particular de 
otros de I)arooa, era indudable que la 
Autoridad gubernativa ninguna reso
lución previa había de dictar para de- 
terminflf la naturaleza delhecho, y que 
sólo á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria competía conocer de él y de
cidir respecto de là existencia ó no de 
la servidumbre con que pudieran ha
llarse gravadas las fincas particulares, 
yen su vista, ei los hechos eran ó no 
constitutivos de faltas contra la pro
piedad: que por todo lo expuesto pro
cedía que el Juzgado sostuviera 'Su 
competencia para conocer de los jui
cios de faltas que motivaban este inci
dente jurisdiccional.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente Ccúfiicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el núm. 1.®, art. 64 del regla
mento de 26 de Setiembre de 1863, se
gún el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competen
cias en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcio
narios do la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deci- 
dirse por la Autoridad gubernativa al
guna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que loa Tribunales ordi
narios especiales hayan de pron uneiar-

Vistos los artículos 611 y 612 delCó- 
digo penal, que señalan las penas en 
que incurren los dueños de ganados 
que entrasen en heredad ó campo aje
no, y causaren Ó no daño.

Considerando:
1 .* Que suscitada la presente con

tienda de competencia con motivo de 
los juicios de faltas seguidos contra 
varios vecinos de Hornos por haber in
troducido sus ganados en fincas de pro
piedad particular, situadas en el térmi
no munisipal de Daroca, este hecho 
puede constituir una falta prevista y 
castigada en el libro 3.“ del Código pe
nal, cuya corrección y castigo no está 
reservada por ley alguna á los funcio- 
rarios de la Administración.

2 .* Que tampoco exista en el pre
sente caso cuestión alguna prévis que 
deba resolver la Administración, toda 
Vez que se trata de fincas de propiedad 
particular, y aun en el supuesto de 
que versaran las denuncias sobre los 
pastos que produjeran los terrenos co
munes del pueblo de Daroca, el mismo 
Gobernador afirma en su oficio inhibi
torio que la Administración resolvió ya 
•obre estos dereohos en los años 1877 
y 1883, quedando firmes y ejecutorias 
aquellas resoluciones, por lo cual, si 

este extremo pudiera estimarse como 
cuestión previa administrativa, quedó 
ya también definitivamente resuelto:

3 .® Que no concurre en el presente 
caso ninguna de las dos excepciones 
que determina e] aúm, l.“, artículo 64 
del reglamento de 26 de Setiembre de 
1863 para que pueda promoverse el 
presente conflicto:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ehy D. Alfonso XIII, y como Rmna 
Eegente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez 
á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y siete.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, lYáxeties Mateo Sagasta,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la ¡provincia de Segovia y el 
Juez de primera instancia de aquella 
capital, de loa cuales resulta:

Que á nombre de Doña Enriqueta y 
Doña Ramona Corral Romero, repre
sentada esta última por su marido Don 
Francisco Larios Martin, se presentó 
en 11 de Mayo del año próximo pasa
do ante el referido Juzgado un inter
dicto, en el cual se exponía que dichas 
señoras eran, dueñas hacia más de seis 
años y venían en la tenencia y pose
sión de un coto de caza, pastos y labor, 
titulado el Chaparral, del cual habían 
sido expropiadas en 1884 cuatro hectá
reas, una área y 32 centiáreas, conti
nuando la parte actora en lapropiedad, 
posesión y tenencia de todo el terreno 
restannte: que D. Benito Ibarrondo, 
encargado como destajista de las obras 
de explanación de la vla férrea de Se
govia á Villalba, las había despojado 
por medio de sus operarios de un tro
zo de terreno del mencionado coto, en 
la extension de una hectárea, 67 áreas 
y 60 centiáreas, talando y aprovechan
do porte del arbolado, inutilizando mo
tas, haciendo escavaoioues, sacando 
grandes cantidades de tierra, y ocu
pando otra parte de terreno con pie
dras para la labra y los despojos de és
tas, habiendo también levantado una 
casa-barraca en el referido monte, ac
tos que constituían un despojo; por lo 
cual solicitaban las demandantes reco
brar la posesión ea que habían sido 
perturbadas, pidiendo asimismo en el 
interdicto que se les retuviera en la po
sesión en que también habían sido per
turbadas por el hecho de haber abierto 
D, Benito Ibarrondo, en una tierra la
brantía situada en el Chaparral, una 
cacera, dando paso á las aguas pluvia
les que desde tiempo inmemorial dis
currían por el camino titulado de Cas

tellanos, producióndose coa ese hecho 
la consecuencia de que se inundaran 
varias tierras de la pertenencia de la 
parte actora.

Que recibida la información testifi
cal, y citadas las partes para la cele
bración del juicio verbal, el Goberna
dor de la provincia, á instancia del In
geniero de las obras del ferrocarril de 
Segovia á Villalba, requirió de inhibi
ción al Juzgado, y tramitado el conflic
to, so declaró por Beal decreto de 16 
de Noviembre de 1866 mal suscitada la 
competencia, que no había tugar á de
cidiría, y lo acordado.

Que remitidas las actuaciones á las 
Autoridades contendientes, D, Gumer
sindo Canales, Ingeniero Jefe del fe
rrocarril de Villalba á Segovia, en re
presentación de la Compañía concesio
naria de los ferrocarriles del Norte de 
España, acudió al Gobernador de la 
provincia para que esta Autoridad vol
viera á requerir de nuevo al Juzgado, 
como así lo hizo Ia autoridad guberna
tiva, fundándose en que el terreno de 
que se trataba fué ocupado en parte 
con asentimiento expreso de sus due
ños, y en parte con asentimiento táci
to; en que el art, 42 de la ley vigente 
de Expropiación forzosa, prescribe da 
un modo terminante que en ningún 
Oaso podrán ejercer los derechos á que 
se refiere el art. 4.® de la misma ley, 
por suponer que en una finca que haya 
sido objeto de expropiación se ha ocu
pado mayor superficie que la señalada 
en el expediente respectivo, eu que eu 
igual sentido viene establecida en Es
paña la jurisprudencia, como lo justi
fican los varios Reales decretos que ci
ta, los cuales, en su letra y en su espí
ritu, confían á los Gobernadores y á la 
Administración general el amparo de 
las obras públicas.

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando respecto á la forma del re
querimiento hecho por el Gobernador, 
que era una de las consideraciones en 
que se apoyaba el demandante para 
oponerse ála competencia: que prescin
diendo del mayor ó menor fundamen
to de la reclamación, el Juzgado había 
debido suspender, como lo hizo, todo 
procedimiento, sin que pudiera negar- 
ee á la tramitación del incidente, aun
que no estuviera textualmente copia
da en el oficio de requerimiento la dis
posición en que se fundaba la Autori
dad que promovía la cuestión, pUes 
con arreglo al art. 67 del Reglamento, 
repetidamente citado, bastaba con que 
manifestara el texto de dicha disposi
ción: que habiendo sido la finca del 
Chaparral objeto parte de ella de ex
propiación forzosa, en virtud de expe
diente cuyo conocimiea to corresponde 
al Gobernador según el art. 2.“ de la 

citada ley, y disponiéndose en su ar
tículo 42 que no podrán ejercerse los 
derechos de interdicto, por suponer 
que en uns finca se ha ocupado mayor 
cantidad que la designada en el expe
diente de expropiación, 'ampliándose 
la tasación de lo nuevamente ocupado, 
si no excediese de la quinta parto da lo 
que fuá objeto del expediente, y de
biendo en todo caso ser el aumento 
objeto de nueva expropiación, sin que 
por eso pudieran detenerse las obras 
en curso de, ejecución, lógicamente se 
desprendía, aun en el caso de quo la 
Empresa constructora, ó el demandado 
en su nombre, se hubiera apoderado 
definitivamente del terreno litigioso 
para las obras en cuestión, que habla 
obrado con perfecto derecho, con la 
responsabilidad civil consiguiente en 
la forma que so determina en dicho 
artículo; pero como lejos de hacerlo asi 
se había limitado á la ocupación tem
poral de dicho terreno, con actos pre
vistos taxativamente en el art, 65, se
gún se desprendía de la información 
practicada en el interdicto, sin que en 
el oficio de requirimiento ni en el ex
tracto que en éste se hace de la nueva 
instancia de la Empresa constructora, 
se hiciera mención de que la nueva 
ocupación fuese definitiva por ser ne
cesaria á las obras que habían sido ob
jeto de utilidad pública, no habiéndo- 
se justificado que el Gobernador hu
biese hecho la declaración á que se re
fiere el art, 69, ni que se hubieren asi
mismo llenado los demás requerimien
tos que previene el tit, 3.“ de la citada 
ley de Expropiación íorzüsft:y habién- 
dose cometido los actos que fueron ob
jeto de la demanda de interdicto con 
anterioridad á la incoaeción del expe
diente, era procedente que el Juzgado 
se declarase con compstenc.a para el 
conocimiento del interdicto, sin que 
fuese obstáculo para la resolución que 
recayese, el que una voz terminado el 
expediente de ocupación temporal y 
hecha la declaración á que se refiere el 
art. 69, sean indudablemente de la 
competencia administrativa las cues
tiones á que den lugar las ocupaciones 
temporales.’ que respecto á loe hechos 
que-prod lijaron la desviación de aguas 
á que se refería el interdicto llamado 
de retener, aun prescindiendo de que 
no se había comprendido en el oficio 
de requerimiento, como Ia parte de
manda '.te lo había acumulado à la de
manda, haciéndolo objeto de una sola 
información testifical, le eran aplica
bles los fundamentos anteriormeut* 
expuestos, y debía seguir la suerte 
que el interdicto de recobrar pars los 
efectos de la competencia.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, in sistió ea su 
oquerimiento, resultando de lo «.* 
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puesto el presente conflicto qua ha se
guido ans trámites:

Visto el art. 42 de la Ley de Expro
piación forzosade 10de Enero de 1879, 
según el cual no se podrán ejercer los 
derechos á que se refiero el art. 4.“, por 
suponer que en una finca que haya si
do objeto de expropiación se ha ocu
pado mayor superficie que la señalada 
en el expediente respectivo.
5 Si las necesidades de las obras hu
biesen exigido una ocupación más ex
tensa, se ampliará la tasación á la ter
minación de aquélla, ó en el acto que 
lo reclame el propietario, al respecto 
de los precios consentidos en el expe
diente primitivo, siempre que el exce
so no pase de la quinta parte de la su
perficie contenida en aquél.

En otro caso deberá el aumento ser 
objeto de nueva expropiación, aunque 
por causa de ella no podrán detenerse 
las obras en curso de ejecución.

Cuando esto suceda, la nueva tasa
ción se referirá al terreno que se ha de 
ocupar ó haya ocupado, y en moflo al
guno á loa perjuicios, que deben ha
berse tenido en cuenta en el expedien
te primitivo.

Visto el art. 65 fle la propia ley, que 
determina los casos ea que la Adminis
tración, así como las Corporaciones ó 
personas en quienes haya subrogado 
sus derechos, podrán ocupar temporal
mente los terrenos de propiedad par
ticular:

Visto el art. 68 de la referida ley, 
que dispone que la declaración de uti
lidad pública de una obra lleva consi
go el derecho á las ocupaciones tem
porales que su ejecución exija:

La necesidad de éstas será objeto, 
siempre que se manifieste, de un pro
cedimiento ajustado á la que .se pre
viene en la Sección 2,“ del tít. 2."; pe
ro la declaración del Gobernador, á 
que se refiere el art. 10, será ejecutiva, 
y sin perjuicio de los procedimientos 
ulteriores, podrá tener lugar el justi
precio y la consiguiente ocupación. 
Guando se trata de una finca con cuyo 
dueño se hayan practicado diligencias 
anteriores se suprimirá la publicidad 
de las notificaciones por medio del Bo
letín Oficial, entendiéndose con aquél 
por conducto del Alcalde.

Considerando:
1 .“ Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti
vo del interdicto de recobrar y rete
ner, promovido por doña Enriqueta y 
doña Ramona Corral, á consecuencia 
de ocupaciones temporales llevadas á 
efecto por la Empresa concesionaria 
del ferrocarril de Segovia á Villalba, 
en una finca denominada Chaparral, 
propiedad de las demandantes, y par
te de la cual había sido objeto de ex
propiación forzosa, prévia la instrnc- 
oión del oportuno expediente.

2,” Que cuando una finca ha sido 
ea parte objeto de expropiación, y las 
necesidades de la obra pública exigen 
ocupar mayor extensión que la expro
piada, esta ocupación, ya sea tempo
ral, ya definitiva, no puede dar lugar 
á los interdictos que en otro caso auto
riza el art. 4.® de la ley de Expropia
ción, toda vez que, aparte de que la ley 
los prohibe, determina la misma que 
no se pueda paralizar la obra en curso 
de ejecución, y establece el procedí- 
miento que se haya de seguir para in
demnizar al propietario, según que la 
mayor ocupación no llegue á la quinta 
parte de la superficie expropiada, ó ex
ceda de esta extensión.

3 ." Que en tal concepto, no ha de
bido admitirse ni darse curso por el 
Juzgado á la reclamación ante el mis
mo deducida por la vía del interdicto 
por doña Enriqueta y doña Ramona 
Corral, sino que éstas han debido ejer
citar sus derechos ante la Administra
ción.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre fle mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en el RealSitío de Aranjuez á 
6 de Junio de 1887.—Mabía CaisrnsA. 
—El Presidente dei Consejo fle Minis
tros, Práxedes Aíateo Sagasta.

AYUNT^ENTOS

Córdoba.

Núm. 1.168,

Encontrada una caballería menor 
sin dueño conocido, en el sitio deno
minado Arroyo de Pedroches, de este 
término municipal, y constituida en 
depósito, so anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezca pue
da producir la reclamación oportuna.

Córdoba 30 de Junio de 1887.—J. B. 
Sáncheg.

Obejo.

Núm. 1.166.

D. Ricardo de Torres y Rubio, Alcaide 
constihieional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento individual de. 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este término municipal 
respectivo al ejercicio de 1887-88, que
da de manifiesto por término dé ocho 
días, contados desde la fecha, en la 
Secretaría de dicha Corporación, para 
que pueda ser examinado y hacer den
tro de indicado plazo las reclamacio
nes que se crean oportunas.

Lo que se hace público por medio 
del presente á los fines á que haya 
lugar.

Obejo 3 de Julio de 1887.—Ricardo 
de Torres.

Monturque.

Núm. 1.163.

B. Rafael de Lara y Jiménee, Alcalde 
presidente del Ayitniamienio de esta 
villa.
Hago saber: Que habiéndose forma

do el repartimiento general entre los 
vecinos de este distrito municipal y 
hecendados forasteros, cuyo reparti
miento ha sido adoptado para cubrir el 
déficit del presupuesto respectivo al 
ejercicio económico de 1886 á 1887, 
conforme á lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 136 de la Ley Munici
pal y declaración hecha por la Real 
orden de 4 de Marzo fle 1886, ha acor- 
flado el Ayuntamiento de mi presiden
cia que se exponga ai público on la 
Secretaría del mismo, por término de 
16 días, á contar desde el que aparezca 
inserto el presente adicto en el Eoietín 
Oficial fle esta provincia, con objeto 
de que los contribuyentes puedan co
nocer dichas operaciones y hacer las 
reclamaciones que puedan convenirles; 
en la inteligencia, de que trascurrido 
dicho término, se reunirá la Corpora
ción para resolver las reclamaciones, 
sin oir las que después se presenten y 
las que no se acomoden á los términos 
prescritos por la regla 7,*, art. 138d0 la 
ley antee citada.

Dado en Monturque á SO de Junio 
de 1887,—Ei Alcalde, Rafael de La
ra.—Por su mandado, el Secretario, 
Joaquín Hornero.

Villaharta. 

Núm. 1,167.

0. Prancisco Valverde Castillo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido de
vuelto sin aprobar por la Administra
ción de Hacienda el expediente de su
basta para hacer efectivo el encabeza
miento de consumos que este pueblo 
tiene señalado y recargos autorizados; 
por acuerdo de este Ayuntamiento se 
acuerda una segunda subasta, la cual 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, el día 11 del actual, y hora de 
diez de su mañana á dos de la tarde, y 
en la misma forma que se efectuó la 
anterior; bajo el tipo ¿o 4,328 pesetas 
43 céntimos y condiciones que desde 
este día quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en el citado arriendo.

Villaharta 1.® de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Por orden, José Galán y 
Rayo, Secretario.

Compariía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zarafloza y á Alicante.

ANUNCIO

La Compañía, de loe ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, en 
virtud fle lo dispuesto en el articulo 
181 del reglamento de 8 de Setiembre 
de 1868, para el cumplimiento de la 
Ley de Policía de ferrocarriles y de 
las Reales órdenes de 24 de Enero de 
1863 y 1,® de Abril de 1867, venderá 
en subasta pública una yegua, cuya re
seña figura al pió, la cual procede de 
la expedición núm. 4.460, P. V., de Se
villa á Córdoba, llegada el 4 de Marzo 
de 1886, no retirada por su consigna
tario.

La subasta se celebrará el día 16 de 
Julio actual, á las ocho de su mañana, 
en el despacho dei Sr. Jefe de la Esta
ción de Córdoba, con intervención de 
un delegado del Exorno. Sr. Goberna
dor de esta provincia y de la Inspec
ción administrativa y mercantil del 
Gobierno.

Servirá de tipo la cantidad de cua
trocientas pesetas, en que ha sido apre
ciada por el perito D. Antonio Gon
zález.

Para poder tornar parte en la subas
ta es necesario que con anterioridad al 
acto cada postor deposite en la Caja 
de la Estación la cantidad do cien pe
setas. Estos depósitos se devolverán 
después de cerrada la licitación, excep
to el del rematante. Este ha de com
pletar en el acto el importe de su ofer
ta, pues de no hacerlo así, perderá las 
cien pesetas y se adjudicará la subasta 
al postor que le siga en cuantía, ei cual 
queda sujeto al mismo procedimiento.

La yegua puede verse los tres días 
anteriores ó. la subasta, en el vivero de 
la Compañía, contiguo á la Estación 
Vieja, y también en el acto de la su
basta.

Reseña,—Una yegua, llamada Cha
ta, negra, peceñ a, mosqueada en blan
co en varias partes, calzada bajo semi
circular del pié izquierdo y lunares en 
los talones y pulpejo del derecho, de 
cuatro años y medio, marca, siete cuar
tas y tres dedos, herrada en el muslo 
derecho y en la parta lateral y supe- 
rior del lado izquierdo del cuello, con 
dos mechón oitos de pelo bianco en la 
parte anterior y media del dorso.

El Agente Comercial de la Compa
ñía, Pedro A. Gutiérrez,

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio; existan 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen dei servicio militar 
y Circulares fle 11 de Jubo y 12 de 
Agosto fle 1886, pertinentes al miaioo 
asunto.

Su precio 2'25 pesetas.

COEDOBA
lUPKENTA FHOTIHOUL (CABA 8O0OKBO HOSPICIO)
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